
2022-130 

CONSTANCIA: Manizales, diciembre 1 de 2022. La dejo en el sentido 

que las partes presentaron escrito solicitando no enviar oficio con 

destino al pagador de la empresa MABE, en vista que el demandado 

consignará la cuota fijada en la cuenta personal de la demandante. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2094 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la 

menor SALOMÉ ROMÁN SALGADO representada por NORMA VIVIANA 

SALGADO ESPEJO, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de WILLIAM ROMÁN TAMAYO, se accede a la solicitud, 

absteniéndose de oficiar a la empresa MABE, lo ordenado en 

sentencia No 232 del 25 de noviembre de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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